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L A P R O V I N 6 I A D E L E O N 

limMtnAét • - Intervwclón de Fondo» 
i" Diputación Provinctal-Teléfono 1700 
*V de la DiPut8Cl6n PtovitlcM—'ItL 1700 

Sábado 1 2 de Mayo de 1956 
Mm. 106 

No se publica loi domingos ni diu teiflvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta». 
Idem atrasadoi 3,90 peseta». 
Dichos precios serán incrementados coa el 
10 por 1M para amortización de empréstitM 

iíiíBistraííto profincíal 

m i Dipatacidn Provincial 
te Lefin 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobada por esta 

Excma Diputación Provincial, en 
sesión del día 27 de Abril de 1956, la 
ORDENANZA PARA L A E X A C 
CION D E L ARBITRIO S O B R E L A 
RIQUEZA PROVINCIAL, por el pre
sente se anuncia su exposición al 
público por un plazo de quince días, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 722 de la Ley de Ré 
gimen Local (Texto refundido de 24 
de Junio de 1955), durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones de 
los interesados legítimos. 

León, 8 de Mayo de 1956.—El Pre
sidente, e. f., Manuel Vega. 

Delega ción de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
^legación de Industria a instancia 
de la Junta Vecinal de Villar de San
tiago, domiciliada en el mismo, en 
solicitud de autorización para la 
construcción de Un centro de trans-
orrnación de 15 KVA. 10.000i220il27 
t-ifi108- y linea destinada a la elec-
cilm arl?n de E1 Villar de Santiago y 
nos li ôs trániites reglamecta-
vio^f enados en las disposiciones 
gentes: 

saeSitta0.I)elegación de Industria ha re-

Eiv-íi0riz,ar a la Junta Vecinal de 
del cenf" de,Santiago la construcción 
Solicitados transformaCÍÓn y línea 

ûerrirv orización se otorga de 
v i e 4 r e H 0 a l a L e y d e 2 4 d e N o -ftes geriQ„ , 1939, con las condicio-
J e g T a i e s fijadas en la Norma 11 
septie^brcien Ministerial de 12 de 
^ P e c i a U c . • - i mismo año, y las 

^aies siguientes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses contados a partir 
d é l a fecha de notificación al inte
resado, y 

2. a L a instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Hidroeléctrica L a Prohida» en 
funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al Cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. * E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplí ' 
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de RestricciO' 
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. v 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos á que sé 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 

Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 16 de Abril de 1956.-EI In 
geniero Jefe accidental, Luis Tapia 
Nogués. 
1860 Núm, 519.-242,00 ptas. 

lefatnra de Oirás P i l a s 
de la proylniia de Ledn 

N O T A - A N U N C I O 

ELECTRICIDAD 
León Industrial, S. A., domicilia

da en León, calle de Legión V i l , 4, 
solicita autorización para variar e! 
tramo de linea eléctrica de alta ten
sión comprendido entre Puente A l ' 
muhey y Soto de Valderrueda. 

L a línea cruza la carretera de Pe-
drosa del Rey a Almanza, en el Kiló
metro 24, Hm. 1, el río Cea, terreno 
común y particular, siendo su longi
tud de 1.300 metrós. 

Solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre
nos de dominio público y comunal, 
no solicitándola sobre los predios 
particulares por haber llegado a un 
acuerdo con sus dueños respectivos. 

Lo que se hace, público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, de la Provincia, ante la 
Alcaldía de Valderrueda, así como 
en esta Jefatura, donde estarán de 
manifiesto al público la instancia y 
proyecto en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 4 de Mayo de 1956. -El In 
geniero Jefe, Pío Linares. 
2032 Núm. 520.-101,76 ptas. 
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Distrito Minero de León 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Luis Barcia 

Merayo, vecino de Ponferrada, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
treinta del mes de Diciembre, a las 
doce horas treinta y cinco minutos, 
una solicitud de permiso de inves
tigación de hierro de ciento veinte 
pertenencias, llamado «Osito N.0 1», 
sito en el paraje Mata del Crespo y 
otros, del término de Tpjeiro, Ayun
tamiento de Paradaseca, hace la de
signación de las citadas ciento vein
te pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta situada en la 
fachada norte de la Capilla del Buen 
Suceso, en el pueblo de Tejeiro, 
Ayuntamiento de Paradaseca. 

Desde el punto de partida se me
dirán 100 (cíen) metros en dirección 
Oeste, donde se colocará una estaca 
auxiliar; desde ésta se medirán 300 
(trescientos) metros en direcc ión 
Norte y se colocará la primera esta
ca; desde la primera se medirán 
400 (cuatrocientos) metros en direc
ción Este y se colocará la segunda 
estaca; desde lá segunda se medirán 
3.000 (tres mil) metros en dirección 
Sur y se colocará la tercera estaca; 

Desde la tercera se medirán 400 
(cuatrocientos) metros en dirección 
Oeste y se colocará la cuarta estac?, 
y desde la cuarta se medirán 2.700 
(dos mil setecientos) metros hasta 
alcanzar la estaca auxiliar, 

L i orientación es con referencia 
al norte verdadero. -

Quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya iavesliga-
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 12.161. 
León, 7 de Mayo de 1956.- J . Sil 

variño. 2051 
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Conlederaciún Hídroírálica del 
D. Antonio de Amilivia-y 2uT" 

ga, con vecindad en León, Ua* 
Condes de Sagasta, núm. 11 ^ ^ 
del limo. Sr. Ingeniero Director lta 
la Confederación Hidrográfica r?e 
Duero, la tramitación del precem-
expediente, a fin de obtener en 
día, la concesión de un aproveoh811 
miento de aguas de 3,00 1/S con i 
del río Torio, en término munir»i!a? 
de Matallana de Torio (León) o 
destino al lavado de carbones- • 
como la ocupación de los terreno1 
de dominio público necesarios narn 
la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas 

Proyecto, son las siguientes. 
Toma: E l agua se derivará del 

cauce llamado «Presa de los Lava 
deros» o acequia del Puerto deVaU 
desalinas y, los tres litros se lleva
rán por unos canales donde se 
procede al lavado, pasando por unas 
balsas de decantación antes de su 
devolución al río Torio. 

Los carbones que se pretenden la
var proceden de la mina llamada 
«El Oro». 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que preceptúa R. D. Ley 
de 7 de Enero de 1927 en su artícu
lo 16, a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, puedan 
presentar las reclamaciones que es 
timen pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto, para su examen, durante 
el mismo período de tiempo en el 
Negociado de Concesiones de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro. 5, en Valladolid, en horas 
hábiles de Oficina, <nEÍI 

Valladolid, 3 de Mayo de 195b 
E l Ingeniero Director, acctal.. Nico
lás Albertos, 
2015 Núm. 522.-140,25 ptas. 

o o . 
Don Manuel Martínez Rojo, W 

dente de la Comunidad de 
«Los Tres Concejos», con v f l" 
en Castrillo de las Piedras, Ayu 

tiva correspondiente P^3 cVmo)),si 
trucción de la Presa del ° ¿̂ ÍDO 

miento de Valderrey ( L e ^ ¿ ' d e 
del limo. Sr. Ingeniero Direct0 de¡ 
la Confederación Hidrogran^ , 
Duero, la autorización Aa)̂ reCoBÍí-

tuada en el río Tuerto, en¿earrrieD 
municipal de Valderrey. eü 
tos (León), 

Información püblic* ^ 
Las obras comprendidas 

yecto, son las siguientes. proyec' 
Presa: L a Presa ^ t e ^ r será de h o r m i g ó n e n l a ^ de 

una longitud de 51,w ^ 
lfl« 



0,30 
cU^faue"s"uP^ementarán con ^ «ndiendo funcionar los 51, 
cualeS*W» m,s-SOn 

mts, más 
tablo-

,00 me-

^L^alt^ra sobre el suelo de la parte 
^ás alta será de 1,70 mts.; se prevé 

i llegar con dos rastrillos, uno an 
fprior y otro posterior, hasta el te 
rreno impermiable. 

La obra de toma se .construirá en 
la margen izquierda, en sección rec
tangular en su comienzo salvándose 
con una losa el camino existente. 

Lo que se hace público en cum 
nlimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del R. D. Ley de 7 de Ene 
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar las reclamado 
oes que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo pe 
ríodo de tiempo, en el Negociado de 
Concesiones de la Confederación Hi
drográfica del Duero, Muro 5, Valla-
dolid, lo que habrán de efectuar en 
horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 3 de Mayo de 1956. 
- E l Ingeniero Director accd'tal., Ni
colás Albertos. 
1982 Núm.521 —148,50 ptas. 

Mmiislraeíta mitlpal 
Ayuntamiento de 

Mansilta de las Malas 
Dentro de los diez días hábiles de 

publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL , podrán solicitar 
tomar parte en la subasta de las 
obras de local-escuela y vivienda 
para Maestro, en las mismas condi
ciones que rigieron en la subasta 
anterior, que quedó desierta, au
mentándose e l tipo mín imo a la 
cantidad de ochenta mil pesetas. 

La subasta se celebrará el día si 
gniente hábil al en que expire el 
Plazo de publicación en el BOLETÍN 
^FICIAL) y hora de las doce de la 
mañana. 

Mansiliajie las Muías, 7 de Mayo 
^ 1956.-E1 Alcalde, Blas Sanz. 
m Núm. 517.-52,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
p Ponferrada 

este?, H ^0lnisión Permanente de 
üe s„ ÍS- Ayuntamiento, y a efecto 
ha dePi Ju*licacióli al colindante, se 

um i ? : , ' en principio, parcela 
.Te 'Zable' la siguiente: 

diecinnp110 al sitio del Campillín, de 
tros c„^e tetros y setenta decíme 
al Norte i ™ 8 de suPerficie; linda ¿ ^orte n i , . auperiicie; imaa: 
ŝ e> üo'ca H ^ I Campillín; Sur y 
^ o r á n P ^ d a d del se-

*a López, y Oeste, parcela 

sobrante de la propiedad muni
cipal,» 

Lo que se hace público para gene
ral Conocimiento, advirtiendo que 
durante un mes se hallará de mani 
fiesto el expediente en la Secretaría 
münicipal, a fin de que pueda ser 
examinado y objeto de las reclama 
clones pertinentes, 

Ponferrada, 26 de Abril de 1956.-
E l A'calde, Francisco Láinez Ros. 

Núm. 513.-63,25 ptas. 
o s -

o o 
Por la Comisión Permanente de 

este Ilustre Ayuntamiento, y a efecto 
de permuta con los colindantes, se 
ha declarado, en principio, parcela 
no utilizable, la siguiente: 

«Terreno de forma triangular, al 
sitio del Campillín, en esta ciudad, 
de diecinueve metros y cincuenta 
decímetros cuadrados de superficie; 
linda: al Norte, plaza del Campillín; 
Sur y Oeste, los herederos de Juan 
Parra, y Este, terreno municipal.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que 
durante un mes se hallará de mani 
fiesto el expediente en la Secretaría 
municipal, a fin de que pueda ser 
examinado y objeto de las reclama 
cienes pertinentes. 

Ponferrada, 26 de Abril de 1956.-
E l Alcalde, Francisco Láinez Ros. 
1940 Núm. 514.-60,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Esta Corporación municipal, ha 
ciendo uso de la autorización que le 
concede el Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de Septiembre 
de 1948, ha tomado el acuerdo de 
ceder, por un plazo menor de 50 
años y por la renta anual de 100 pe
setas, a la Delegación Provincial de 
la Sección Femenina de F . E , T. y 
de las 3. O. N.-S,, el uso del e iificio 
propiedad de este Ayuntamiento, al 
sitio Del Santo, de esta villa, antes 
Escuelas de Enseñanza Primaria, 
con el exclusivo destino de llevar a 
efecto en el mismo la instalación y 
desarrollo de las actividades cultu 
rales y sociales que co-iren a cargo 
de dicha organización. 

Lo que se hace público, a fin de 
que durante el plazo de quince días 

Suedan formularse contra este acuer-
o las reclamaciones que se estimen 

oportunas. 
Bembibre, a 26 de Abril de 1956.-

E l Alcalde, Eloy Reigada. 
1938 Núm. 515,-74,25 ptas 

Entidades menores 

Menor, sitas en término de la misma, 
la una al paraje denominado «Pra-
diello de Arriba» y «Granada», de 
una hectárea y 80 centiáreas, y la 
otra al sitio o poraje de «La Boca 
del Valle», de dos hectáreas de cabi
da, con arreglo a las condiciones es
tipuladas en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Junta. 

L a subasta tendrá lugar en la Casa 
Concejo de este pueblo, a las once 
horas del día hábil siguiente de ha
berse cumplido los veinte días de 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villaquilambre, a 3 0 de Abril 
de 1956.—El Presidente¿ Clemente de 
Celis. 
1998 ^ Núm. 518,-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de Villaquilambre 
Esta Junta ha acordado subastar 

el aprovechamiento de dos parcelas 
de terreno pertenecientes a los bie 
nes de propios de esta Entidad Local 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Admistrativo.de León. 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita recurso contencioso-admi
nistrativo, promovido por el Letrado 
D, Alvaro Tejerina Pérez, en nombre 
y representación de D. Manuel San 
Juan Mateos, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Castropodame de 
fecha 29 de Diciembre del pasado 
año y decretos de la Alcaldía del 
mismo de fechas 15 y 27 de Marzo 
último ordenando al recurrente la 
destrucción de una escalera de su 
propiedad sita en el pueblo de Vito
ria, cuyo recurso tiene el número 12 
del corriente año, 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL ú e la 
Provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Administración. 

Dado en León, a veintiocho de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y seis,—José López Quijada.—Visto 
bueno: E l Presidente. G. F . Valla
dares. 2025 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de ios de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 48 de 1956, seguido contra 
Adela Rual Barrul, de 33 años, casa
da, hija de Pedro y Felisa, natural 
de Valladolid y domiciliada en León, 
Los Arcos de las Ventas de Nava, y 
hoy en ignorado paradero, por el he
cho de hurto a la Renfe,se ha dictado 
providencia declarando firme la 
sentencia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista a la ci
tada penada de la tasación de eos-



8 
tas que se insertará después, practi
cada en el mismo, por término de 
tres días, y que se requiera a dicha 
penada para que dentro de ocho 
días se presente voluntariamente 
ante este Juzgado para cumplir en 
la cárcel de esta ciudad de León dos 
días de arresto que la fueron im
puestos como pena principal, aper^ 
cibiéndola que de no hacerlo se pro
cederá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes... 27,55 

Reintegro del expediente .. . . . 8,00 
Idem posteriores que se presu

puestan 2,00 
Póliza viudas y h u é r f a n o s . . . . 15,00 

Total s, e. u. o. 52,55 
Importa en total la cantidad de 

cincuenta y dos pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos. 

Corresponde abonar a la penada 
Adela Rual Barrul, 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicha 
penada cumpliendo lo acordado, ex
pido el "presente para su inserción 
en «1 BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicha 
penada en ignorado paradero, visa
do por el Sr, Juez, eñ León a veinte 
de Abril de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Secretario, A. Chicote, 
—V.0B.; E l Juez Municipal núm. dos, 
J . M. AÍvarez Vijande. 1895 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n ú m . 183 de 1955, celebrado 
en este Juzgado, recayó la siguiente: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a veintiuno de Abril de mil nove
cientos cincuenta y seis, el señor 
D. Juan Manuel AIvarez Vijande, 
Juez Municipal propietario núm. 2 
de la misma, visto el precedente jui
cio de faltas contra Enrique Medina 
Fernández, de, 23 años, hijo de Mi 
guel y Concepción, natural de Alcalá 
de Henares, jornalero y vecino de 
León, y denunciante Agapito Pérez 
Crespo, mayor de edad, soltero, re
lojero y de esta vecindad, por el he
cho de estafa. 

Falló: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado E n 
rique Medina Fernández, reservando 
la acción civil al denunciante. Notí-
fíquese al denunciado por el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, decla
rando las costas de oficio. Así, de
finitivamente juzgando, pronuncio, 
mando y firmo.—J. M. AIvarez Vi
jande.—Rubricado».—Hay un sello 
de este Juzgado.—Fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado Enrique 
Medina Fernández, por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo el 
presente, en León a veintitrés de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Secretario, A. Chicote. 1 

1894 

Juzgado Comarcal de Sahagün 
Don Inocencio Martínez Casasola, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Sahagún (León). 

I Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas, tramitados por este \ 
Juzgado, con el número 9 de 1956, > 
por estafa contra los penados Pedro [ 
Rodríguez Rey Bravo, de 19 años, I 
soltero, obrero, natural de Malagón* 
(Ciudad Real), hijo de Carlos y de 
Joaquina, domiciliado últ imamente 
en Madrid, y Andrés Pérez Gómez, 
de 18 años, soltero, obrero, natural 
de Cervera (Lérida), hijo de Andrés 
y Adela, también domiciliado en Ma-

| drid, hoy en ignorado paradero am
bos penados, se ha dictado provi-

| dencia en el día de hoy declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, y por la cual se acuerda igual
mente dar vista la tasación de costas 
practicada a los referidos penados, 

; apercibiéndoles que de no hacerla 
'efectiva dentro de los tres días si-
! guíenles a la inserción de este edicto 
' en el BOLETÍN OFICIAL, se procederá 
a su exacción por la vía de apremio. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos de este Juzgado, eje- ^ 
cución. Agente Judicial, y 
derechos de tasa, a favor del 
E s t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 40,00 

Reintegro de los autos y mu
tualidad de Justicia Muni
c i p a l . . . . . . . . . . . 22.00 

Multa impuesta a los penados 
a razón de 50 ptas. cada uno, 100,00 

Indemnización a favor de la 
R e n f e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,00 

Reintegros posteriores que se 
presupuestan . . . . . . . . . . . . . 3,50 

Total pesetas (s. e. u. o.). 221,50 
Importa la presente tasación de 

costas, las figuradas doscientas vein
tiuna pesetas con cincuenta cénti
mos, dé las' cuales son responsables 
los penados expresados, correspon
diente satisfacer a cada uno de ellos, 
la cantidad de ciento diez pesetas 
con setenta y cinco céntimos 

Y para que sirva de notificación y 
réquerimiento en forma a los pena
dos Pedro Rodríguez Rey-Bravo y 
Andrés Pérez Gómez, y su publica-
cióri en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, expido y firmo el presente en 
Sahagún, a veinticinco de Abril de 
mil novecientos cincuenta y seis,— 
E l Secretario, Inocencio Martínez.— 
V,0 B.0: E l Juez Comarcal, (ilegible), 

1911 

Requisitorias 
Por la presente requiero, 

encargo a todas las Autoricla(f0 y 
Agentes de la Policía Judicial ^ 
cedan a la busca y detención defro' 
nado José Luis de Ansorena r ' 
mán, que también usa el nombr ' 
Tomás Fernández Valdés, cuyas,?6 
más circunstancias y paradero 
desconoce sabiendo únicamente n 
el mismo se hallaba al servicio 
Editorial Pueyo, de Madrid, na;a 
que el mismo cumpla la pena ri 
treinta días de arresto menor, que l 
han sido impuestos, en virtud H 
sentencia firme dictada por este Jn 
gado cormacál, en autos de juicio (T 
faltas por. estafa, seguidos bajo *\ 
número 3 de 1956, y de ser habido 
se ponga a disposición de este Juz. 
gado, , 

Y para que conste y su publica
ción en él BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vincia, se expide la presente en Sa
hagún, a 25 de Abril de 1956.-El 
Juez comarcal, (ilegible),-El Secre
tario, Inocencio Martínez. 1912 

o 
o o 

Blázquez Marcos, Constantino An
gel, de 48 años, casado, tipógrafo, 
hijo de Hermenegildo y Feliciana! 
natural de Vigo y vecino de La Co-
ruña, procesado en el sumario nú-
mero 198 de 1955 por tentativa de 
estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm, 2 de León para ser em
plazado, bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúa se le declarará en 
rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo caso de ser habido en 
la Prisión Provincial de esta ciudad 
a disposición de este Juzgado. 

León, 23 de Abril de 1956.TEl Ma
gistrado Juez, Jerónimo Maillo.—ta 
Secretario, Francisco Martínez. 10^ 

AnMías de Fallero, S. 
colaboradora del Seguro Obligav 

de Enlerffledatíjttl82 
COMISION LIQUIDADORA ^ 

Acordada, a su s o l i c i t u d , ^ . 
Ministerio de Trabajo la ""^ad, 
ción y liquidación de ^ r ^ ^ m r 
cuantos tuvieran cualquier re es{e 
ción que hacer relacionaaa Coa]i, 
asunto pueden dirigirse " Errada, 
sión Liquidadora, en ^0°úm, i, o 
calle Comandante Manso, D ldei 
en Lteón, a la Jefatura ^ S . O , E , . en Avda. Condes ae 

ta, núm. 13. , 1956.^°' 
León. 5 de Mayo de * 

rique Iglesias, , fi _ 0 l5 PtaS 
2034 Núm. 51b. 


